
 
 

 

INDICADORES FINANCIEROS  

 

OBJETO: “Adquisición y suministro de llantas para el parque automotor institucional 
conformado por camionetas y motocicletas, con destino a las áreas protegidas 

adscritas a la Dirección Territorial Orinoquía de Parques Nacionales Naturales de 

Colombia, como aporte a la implementación de las actividades programadas en el 
marco de proyecto de conservación.” 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Selección Abreviada Subasta Inversa Electrónica. 

TIPO DE CONTRATO: Contrato de Suministro. 
PRESUPUESTO OFICIAL: $421. 040.000  
La capacidad financiera y organizacional será objeto de verificación de cumplimiento 

por parte de Parques Nacionales Naturales como requisito habilitante para la 
participación en el proceso de selección y no otorgará puntaje.  

 

Parques Nacionales Naturales de Colombia realizará la verificación de los indicadores 
de capacidad financiera y organizacional conforme a la información consignada en el 

Registro Único de Proponentes con corte al 31 de diciembre de 2025 de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional, en los 
artículos 2.2.1.1.1.5.2 y 2.2.1.1.1.5.3 incluyendo sus parágrafos transitorios y el 

marco legal aplicable vigente. 

 
Los indicadores para medir la Capacidad Financiera y Organizacional como requisitos 

habilitantes para el presente proceso de contratación se establecieron de acuerdo al 

análisis realizado por el Área Financiera de la Dirección Territorial Orinoquía, con base 

en información encontrada en el SIIS (sistema Integrado de Información Societaria) 
de la Super sociedades, tomando una muestra de empresas dedicadas a actividades 

relacionadas con el objeto del presente proceso: 

 
INDICES DE CAPACIDAD FINANCIERA  

 

Conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 y 
la información previamente analizada en cuanto al comportamiento del sector que 

obedece a la naturaleza del proceso de contratación, los requisitos habilitantes de 

Capacidad Financiera (CF) se sustentan en los siguientes indicadores, los cuales se 

verificarán con la información reflejada en el RUP: 
 

INDICADOR MARGEN SOLICITADO FÓRMULA 

Liquidez Mayor o igual a 1,58 veces 
Activo corriente / Pasivo 
corriente 

Nivel de Endeudamiento Menor o igual a 56%  (Pasivo total / Activo total)  

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Mayor o igual a 1,42 veces 
(Utilidad Operacional / 
Gastos de Intereses)   



 
 

 

Capital de Trabajo 
Mayor o igual al 100% del 
presupuesto oficial del 

proceso 

(Activo Corriente - Pasivo 
Corriente)  

 

 

INDICES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 
Conforme con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, 

los requisitos habilitantes de Capacidad Organizacional se sustentan en los 

siguientes indicadores, los cuales se verificarán con la información reflejada en el 
RUP: 

 

INDICADOR MARGEN SOLICITADO FÓRMULA 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio 
Mayor o igual a 0,14 

Utilidad Operacional / 

Patrimonio 

Rentabilidad sobre Activo Mayor o igual a 0,07 
Utilidad Operacional / Activo 
Total 

 

Parágrafo 1: La verificación del cumplimiento de la Capacidad Financiera y 

Organizacional, la cual no tiene ponderación, pero habilita o no la propuesta, será 
realizada por el o los integrantes del Comité designado para determinar si el 

proponente (sea persona natural o jurídica, consorcio o unión temporal) cumple los 

requisitos mínimos establecidos por Parques Nacionales Naturales, los cuales han 
sido estimados por la entidad para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del 

contrato. 

 

Parágrafo 2: El proponente será HABILITADO siempre que, al verificar el 
cumplimiento de cada uno de los indicadores, su resultado cumpla el requisito. 

Cuando el proponente no cumpla con alguno de los índices en la verificación 

financiera u organizacional, será considerado como NO HABILITADO, por lo tanto, no 
continuará en el proceso de selección. 

 

Parágrafo 3: METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE INDICADORES DE 
PROPONENTES PLURALES: 

Para el cálculo de los indicadores de liquidez, nivel de endeudamiento, cobertura de 

intereses, rentabilidad sobre activos y sobre patrimonio, de consorcios o uniones 

temporales, Parques Nacionales Naturales de Colombia realizará la ponderación de 
los componentes de los indicadores de la siguiente manera: 

 



 
 

 

 
 

 

Para el cálculo del índice de Capital De Trabajo, Parques Nacionales Naturales de 
Colombia realizará una sumatoria ponderada, así: 

 

 
 
Parágrafo 4: Para proponentes individuales cuyos Pasivos Corrientes sean igual a 

cero (0) no se calculará el Índice de Liquidez (IDL), y en este caso el proponente 

CUMPLE el indicador. Para el cálculo del Índice de Liquidez (IDL) de consorcios o 
uniones temporales, se aplicará la metodología relacionada en el parágrafo 3 del 

presente numeral. Al respecto, en el caso específico en que todos los proponentes 

que conforman el consorcio o unión temporal presenten Pasivos Corrientes iguales a 
cero (0), el proponente plural CUMPLE el indicador. 

 

Parágrafo 5: Para proponentes individuales que tengan Gastos de Intereses (GI) 

iguales a cero (0) no se calculará el indicador de Cobertura de Intereses (CI), y en 
este caso el proponente CUMPLE el indicador; si la Utilidad Operacional (UO) es 

negativa, el proponente NO CUMPLE con el indicador. 

Para el cálculo del indicador de Cobertura de Intereses (CI) de proponentes plurales, 
en el caso específico en que todos los proponentes que conforman el consorcio o 

unión temporal presenten Gastos de Intereses GI) iguales a cero (0), el proponente 

plural CUMPLE el indicador. De igual manera, en el caso específico en que el resultado 
de la Utilidad Operacional (UO) obtenido después de la aplicación de la metodología 

del parágrafo 3 del presente numeral, sea negativo, el proponente plural NO CUMPLE 

con el indicador. 

 



 
 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS 

  

1. La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a 
partir de la información contenida en el RUP vigente y en firme. Las personas 

jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia deberán justificar y acreditar 

que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en este pliego. 

  

2. Los proponentes extranjeros sin sucursales en Colombia deberán presentar la 

siguiente información financiera de conformidad con la legislación propia del 
país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 

convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar 

avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de 
acuerdo con la normativa del país de origen. 

• Estados financieros: Las personas naturales o jurídicas que no tengan 

residencia ni domicilio en Colombia deberán presentar estados financieros con 
corte a 31 de diciembre de 2025, los cuales deben ser preparados de acuerdo 

con los principios y normas contables vigentes, de forma que muestren la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 

obtenidos durante el ejercicio de cada vigencia. En los casos que el proponente 
no tenga antigüedad suficiente, se evaluará con información desde su primer 

cierre fiscal 

• Certificación de Contador Público: Los estados financieros de personas 
naturales o jurídicas que no tengan residencia ni domicilio en Colombia 

deberán venir acompañados de una certificación de Contador Público inscrito 

por la Junta Central de Contadores, en la cual se certifique que se confirmó la 

veracidad de la información contenida en los estados financieros presentados, 
y de acuerdo con la misma se informe los siguientes ítems en pesos 

colombianos: Fecha de corte de los estados financiero, activo total, activo 

corriente, pasivo corriente, pasivo total, patrimonio, utilidad operacional, 
gastos por intereses. 

• Tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios. El proponente 

acompañará su oferta con copia clara y legible de la Tarjeta Profesional y 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Junta Central de 

Contadores, vigente a la fecha de cierre del presente proceso, correspondiente 

al contador público que emite la certificación. 

 
 

 

 
 
Elaboró      Revisó 

Heidy Murcia Aldana   Leidy Yolima Villabón 

Contratista     Contratista Contadora 

DTOR      DTOR  


		2026-04-16T21:25:43-0500
	Leidy Yolima Villabon Romero




